
w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROII.O ECONóMICO E INCTUSIÓN SOCIAT

RESOLUGIÓN DE SUB GERENCIA N'038-2023.SGDEIS-MDP

Pacasmayo, 20 de jun¡o del 2023

tA SUB GERENCIA DE DESARROLTO ECONÓMICO E INCTUSION SOCIAT DE I.A MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE PACASMAYO

Visto; el Expediente N. 52g9-2029 de fecha 13106/2023, prcsentado por LOCALES AT
S.A.C., con R.U.C. No 20&N105826, con domicilio fiscat en Av. Manuet Otguin ¡lp 211 tnl 110l.
urb' Los Granados, del Distrito de santiago de surco, provincia de Lima, debidamente
representada por ARRoYo VAUDENAY HEcroR FEDERtco, identificado (a) con DNt ttlo
1 81 26655, solic¡tando L¡cencia Munic¡pat de Funcionamiento.

coN o:

Que, le corresponde al Estado est¡mular y garantizar la libeñad de trabajo, empresa, comercio
e industr¡a; siempre y cuando el ejercicio de estas actividades, no sean tesivos á la moral, salud
e integidad ciudadana, teniendo en cuenta que et giro sot¡citado, por su f¡natidad es tício y su
funcionam¡ento se encuentra sujeto a pamanente iscatización por esta entidad, de acuerdo a
las facultades otorgadas por la Ley orgán¡ca de Munic¡patidades, Ley No 22972 , por ta Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento, Ley No 28976 y demás nomas vigentes.

Que, mediante expediente adm¡nistrativo visto, ARROyO VAI1DENAY HECTOR FEDERICO,
con DNI N'18126655, en representación de LOCALES AT S.A.C. , con R.U.C. No 206N105826,
solicita Licencia Munic¡pal de Funcionamiento, pan el establecimiento de nombre comerc¡al
"APUESTA TOTAL para el giro de ACTIVIDADES DE JUEGO DE AZAR y Aqa.,ESTAS, en

Av. Gonzalo Ugas S,alcedo No (N Tienda 3, Grifo PRIMA)( Sector San Andres det D¡strito
vincia de Pacasmayo

de la revisión del expediente administrativo N"5289-2023; el Area de Licencias de
de la División de Desarrollo E@nómico, encargada de tramitar este

' p¡acedimiento, señala
,./éxig ido s y e stab I eci dos

que se ha verificado que el administrado cumple con los requisitos
en el Texto Unico de Proced¡mientos Administrativos de la Municipal¡dad

Distrital de Pacasmayo contenido en 85 Folios conesporidientes a: Fomato de Declanción
Jurada para Licencia de Funcionamiento, Soticitud de lnspección Técnica de Seguridad en
Ed¡f¡caciones-lTsE, Posbrior al inicio de Actividades, con clasificac¡ón de Nivel de Rrbsgo
Medio y a la verificación de la Divislón de Catasto y Désaffollo Tenitoial, indicando que el giro
de negocio a desanollar en el predio ub¡cado en ta Av. Gonzalo Ugas Sa/cedo l\F 09 Tienda 3
Sector San Andrés de la ciudad de pacasmayo, ES COMPATIBLE con la categorización de la
zon¡ficación vigente del Area Urbana ZONA: mM / USO:CV con 33.81 r,f , asimismo se presenta
copias que ha cancelado el ¡mpo¡te de S/. 166.96 mediante
derecho de Licencia de Funcionam¡ento y el impoñe de S/.1
por derccho de lnspección Técn¡ca de Defensa Civil.

recibo de ingresos No 0108534 por
20.00 con voucher de RP: 0338591

Que estando a lo expuesto y con las facuttades conferidas en las normas sobre la
mateia, concordante con el A¡1ículo 42" y s3o del Regtamento de organización y Funciones RoF
aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 003-2022-MDp,

Que, de confomidad con la Ordenanza Muaicipat No O6-2O1tt-MDp, que Reguta el
Procedimiento de L¡cencia de Funcionemianto en la Jurisdicción da O¡s/mfo *
Pacaamayo, acorde con la Lay No 28916, Ley ilarco de Licencia de Funcionamiento, y a los
procedimientos establec¡dos en ella.
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONóMrcO E IÍTCLUSIóN SOCIAT

Dectanr PROCEDENTE la solic¡tud presentada por LOCALES AT S.A'C' con R.U,C'
No 206(n105826, debidamente representada por DARROYO VAUDENAY
HECTOR FEDERICO, identificado (a) con DNI No 18124655, a través det
Exped¡ante Administrativo N' 528*2023, en consecuencia, OTORGUESE la LICENCIA
MUN¡CIPAL DE FIJNC,ONAMIENTO DEFINITIVA a favor del recunente, pan eiercer el
girc de ACTIWDADES DE JUEGO DE AAR Y APUESTAS del establecimiento de
nombre comercial 'APUESTA TOTAL", ubicado en la Av, Gonzalo Ugas Salcedo
No 09 Tienda 03, CriÍo PR rltAx Secfor San AndÉs del Distrito y Prov¡nc¡a de
Pacasmayo con un área de 33.U nf ENTREGAR el formato de AutoñZación de
Licencia Municipal de Funcionamiento N"001 623.

DISPONER la exhibic¡ón del Fonnato de Licencia Municipat de Funcionamicnto y el
Ceüficado de lnspecclón Técnica dc Seguridad en Ed¡Íicaciones de ser el caso, en
un lugar visible de su local de manera obligatoña, bajo apercibim¡ento de ¡evocar y
declarar nula la Licencia Munic¡pal de Funcionamiento. De rcalizar alguna modiftcación
que afecten las condic¡ones de su otorgamiento u ocuna el cese de la actividad
económ¡ca, deberá realizar el trám¡te respect¡vo ante la Mun¡cipalidad.

DISPONER que el presente acto adm¡nistrativo será revocado si se constatara por patte
de la Munic¡palidad ta inobservancia de la Ordenanza Municipal lf N7-201+MDP,
utilización de la Licencia por perltona di¡erente al ütular, si el giro de negocio,
dirección o área del local es diferente a lo autorizedo pan la Prssente licencia de
funcionamiento; se atente contÍa la salud, la moral y las buenas costumbres.

CUMPLIR el horario de atención establecido.

PROHIBIR el uso de la vía pública.

DISPONER el arch¡vo del exped¡ente Admin¡strat¡vo en el modo y forma de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MsM
ER

SE RESUELVE;

Artículo 1':

Attículo 2":

Añculo 3":

Ar7ículo 4o:

Articulo 5":

Artículo 6":

fi wwwmunipacasmayo.gob.pe
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